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2. INTRODUCCIÓN. 

 

La Concejalía de Participación Ciudadana, se erige y consolida como instrumento 

fundamental, para potenciar y mejorar el acceso de la ciudadanía a los asuntos 

municipales, canalizando medios de participación en el funcionamiento y gestión del 

gobierno local. 

 

Un año más, el presente documento recoge de manera resumida y esquematiza, 

acciones, proyectos y desarrollos, realizados a lo largo del año 2021, desde la 

Concejalía de Participación Ciudadana. 

 

Se citan algunos de los muchos ejemplos, documentos y/o anexos utilizados, cuyo 

objetivo fundamental es la creación de conciencia ciudadana, generación de valor, 

ejercicio de evaluación y la reflexión crítica sobre nuestras posibilidades y nuestros 

medios reales de acción.  

 

Como consideraciones principales, durante el año 2021, año que al igual que el 

2020 fue difícil en general, se han continuado con los importantes avances en 

diversas materias, al mismo tiempo que nos ha permitido consolidar el crecimiento e 

importancia de las competencias que desarrollan y la necesaria transversalidad 

dentro de las distintas áreas municipales. 

 

Nuevamente nos encontramos con la problemática de que en una Concejalía creada 

por y para las personas, y un 2021 con restricciones y limitaciones se hacía 

complicado en cuanto a desarrollos, dado que uno de los principales valores “la 

socialización”, debíamos cuidarlo extremadamente, de manera que no entrase en 

conflicto con el otro valor fundamental “la salud”. 

 

Pero un año más y con respeto a todas las normativas y la integridad física de las 

personas participantes, la concejalía adoptó una inercia proactiva intentando 
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avanzar en nuevos recursos, soluciones y capacidades, destinados a mejorar todos 

los aspectos de la ciudadanía y las herramientas disponibles para ella. 

 

Acciones en espacios abiertos, formación, capacidades digitales, proyectos de 

acción comunitaria, asesoramiento e impulso del tejido colectivo, colaboración a 

todos los niveles de administración, entidades, ciudadanía, tejido empresarial, etc…, 

nuevamente impulsando un desarrollo de participación ciudadana útil y como marca 

de garantía para apoyar problemas y demandas ciudadanas.  

 

En 2021 se han llevado a cabo nuevas implementaciones de recursos, el modelo de 

Ciudad Real ha adquirido una dimensión nacional, se continuo el avance del 

proyecto “Ciudadanía Digital” como apuesta decidida por la alfabetización digital, con 

actividades y formación, destinados a brecha digital y la posibilidad de obtención de 

identidad y trámites no presenciales. 

 

En otro orden de cuestiones, se ha recuperado el sistema de reserva de espacios y 

autorización de usos, teniendo prácticamente el 90 % de los espacios completos de 

actividades diarias, otro avance más en la nueva normalidad y en procurar de 

recursos a las asociaciones, colectivos, y entidades sin personalidad jurídica. 

También se mantuvo el recurso al que llamamos la casa de la ciudad 3.0. 

Permitiendo un lugar de reuniones no presencial a través de un sistema “on line”. 

 

Igualmente, se continua con la consolidación de derechos y obligaciones contenidas 

en el nuevo reglamento orgánico de Participación Ciudadana, incorporación de 

nuevas entidades al registro municipal, censo de entidades sin personalidad jurídica, 

plan de fomento del asociacionismo, la herramienta digital de participación “hacemos 

Ciudad Real”, Asambleas de barrio, etc.. etc… 

 

Ciudad Real participó como referente nacional, en el desarrollo de las JOMCAL 

(Málaga) en cuanto a desarrollos en materia de Participación Ciudadana y que 

fueron organizadas por la Federación Española de Municipios y Provincias. 
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Se realizó el tercer Participa-Lab, dando voz a los diferentes colectivos de la ciudad 

y propiciando la participación de estos, favoreciendo la crítica, la apertura de 

espacios de mejora, así como la construcción de retos y proyectos de la Concejalía 

de cara al año 2022. 

 

De igual forma, se celebró el aniversario de La Casa de la Ciudad, como centro 

referente asociativo municipal, fecha en la que se propicia la visibilidad, la 

sensibilización, la cultura, el trabajo asociativo, las sinergias, el desarrollo del tejido, 

experiencias, etc,, este año con especial protagonismo de talleres dirigidos a la 

brecha digital asociativa, resolución de conflictos y mediación, presentación literaria 

y exposición cultural, punto de información sobre incorporación al voluntariado, 

terminando con una dinamización musical, en el que todas las personas de la ciudad 

podrán conocer la labor de las distintas asociaciones, las personas y el trabajo que 

hay detrás, y por qué no, incorporarse alguna de ellas.  

 

Un trabajo fundamental, muchas veces de carácter voluntario, que permite asegurar 

una labor social y que es digno de ser conocido y reconocido, a la par que damos a 

la sociedad la posibilidad de profundizar en lo que en su ciudad se hace. 

 

También volver a incidir la importancia del trabajo cooperativo con otras 

administraciones, como la gerencia de atención integrada del Sescam, la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha, la Diputación Provincial de Ciudad Real, así 

mismo lo fundamental de trabajar con el tejido empresarial de la ciudad, etc..., etc y 

por supuesto la fundamental labor con las asociaciones, colectivos y entidades de 

nuestra ciudad, con las que siempre contamos para el desarrollo de nuestras 

acciones. 

 

Por último, y como todos los años hacemos en esta introducción, no podemos dejar 

de agradecer el trabajo realizado por todas las personas que han participado en el 

desarrollo de los proyectos, programas, acciones y actividades que figuran en la 
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presente memoria. Reiterando nuestro compromiso por ofrecer un servicio público 

de calidad, basado en la implicación de la ciudadanía.   
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CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONCEJALA DELEGADA DE ÁREA 

GESTIÓN - IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO PARTICIPATIVO 

ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS - NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TIC 

DINAMIZACIÓN 

RECURSOS Y ACCESOS 

 

3. DATOS CONCEJALÍA.  

 

3.1. LOCALIZACIÓN 

 

La Concejalía de Participación Ciudadana, dada su transversalidad, tiene diferentes 

localizaciones derivadas fundamentalmente del servicio público al que se destina: 

 

o Gestión, proyectos, desarrollos, comunicación, formación, registro de 

entidades y accesos a la ciudadanía. 

C/ Palma, 7 – Local 5. 

13001 Ciudad Real. 

o Autorización de usos, banco de recursos y brecha digital. 

C/ Valle de Alcudia s/n. 

13004 Ciudad Real. 

Extensiones:  

o Universidad Popular y actividades. 

C/ Madroños s/n. 

13002 Ciudad Real. 

 

3.2. ORGANIGRAMA: 
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3.3. GUÍA DE RECURSOS: 

 

 Gestión del Registro Municipal de Entidades Ciudadanas. 

 

 Proyecto de Universidad Popular Municipal. 

 

 Dirección e implementación de la plataforma digital “Hacemos Ciudad 

Real”. 

 

 Desarrollo del Reglamento orgánico de Participación Ciudadana. 

 

 Atención, apoyo, asesoramiento  de colectivos y asociaciones 

municipales. 

 

 Bus de actividades itinerantes. Bus participativo. 

 

 Gestión de espacio municipal. “Sede Universidad Popular”. 

 

 Gestión de espacios municipales en régimen de autorización de uso. 

Casa de la Ciudad. 

 

 Banco de recursos asociativos. 

 

 Estudio de Radio para grabación, emisión y difusión (podcast). 

 

 Sala Multimedia. Dinamización y apoyo.  

 

 Gestión de Puntos de inclusión digital. 
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 Apoyo técnico y logístico en procesos electorales. 

 

 Diseño y desarrollo de actividades municipales dirigidas a la participación 

de la Ciudadanía, colectivos y asociaciones.  

 

 Gestión de proyectos y acciones encaminadas al fortalecimiento y 

desarrollo del tejido asociativo municipal. 

 

 Convocatoria y gestión de subvenciones vecinales de Ciudad Real. 

 

 Preparación de dinámicas y eventos participativos. 

 

 Desarrollo de proyectos: Huertos Urbanos Sostenibles Ciudad Real. 

 

 Coordinación de Asambleas Ciudadanas de barrios y pedanías. 

 

 Gestión de espacio municipal en régimen de autorización de uso. Centro 

Cívico Los Rosales. 

 

 Gestión de espacio municipal en régimen de autorización de uso. Centro 

Social y Vecinal “La Poblachuela”. 

 

 Gestión de espacio municipal en régimen de autorización de uso. Centro  

Vecinal “Valverde”. 

 

 Gestión de espacio municipal en régimen de autorización de uso. Centro 

Vecinal “Santiago – El Perchel”. 

 

 Gestión de espacio municipal en régimen de autorización de uso. Local 

“calle Borja”. 
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 Gestión de espacio municipal en régimen de autorización de uso. Local 

“Sede Universidad Popular”. 

 

 

3.4. DATOS ECONÓMICOS 

 

La concejalía de Participación Ciudadana, dentro del programa número 925 del 

presupuesto municipal, cuenta con un crédito distribuido en partidas destinadas a 

cubrir las diferentes necesidades en materia participativa.  

 

Al margen de aquellos créditos destinados a la retribución del personal adscrito al 

servicio, y aquellos cuyo componente es eminentemente técnico, existen partidas 

destinadas a la ejecución de la realidad participativa: 

 

Las relativas al mantenimiento de Centros Participativos: 

o Partidas destinadas a sufragar los costes de mantenimiento, reparación, 

mejoras, etc…, así como otras destinadas a la climatización de centros 

vecinales. 

o Todos estos centros son el motor del tejido asociativo de la ciudad y es donde 

se realizan actividades, reuniones, charlas, formación, desarrollo de talleres, 

etc.. 

 

Partidas 212, 21202 y 6255. 

 

Otros destinadas a sufragar gastos  y adquisiciones:  

o Son créditos que permiten sufragar el pago de comunicaciones, adquisición 

de materiales inventariables y adquisición de material con destino a la Casa 

de la Ciudad (Centro de referente para el mundo asociativo y colectivo). 

 

o Lógicamente desarrollar acciones, requiere de la disposición de recursos y 

materiales, por lo que existen partidas destinadas a sufragar estos gastos. 
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Partidas 22199, 22201, 62556. 

 

 

La parte del presupuesto destinada a las acciones, proyectos y actividades: 

o Dispone de una partida destinada a sufragar los gastos derivados del 

funcionamiento de los huertos urbanos, así como los gastos diversos de 

participación ciudadanas, de las actividades de los anejos y por último una 

destinada a las iniciativas del Consejo de Ciudad. 

 

Partidas 22612, 22697, 22698, 22696. 

 

 

Presupuesto colaborativo: 

o En el programa 925, se halla establecidas partidas destinadas a subvencionar 

las acciones y actividades de asociaciones cuyos fines y proyectos, redunden 

en el beneficio social y la utilidad pública, el objeto de las subvenciones y sus 

beneficiarios, vienen establecidos en las respectivas bases de convocatoria, 

figurando así mismo la cuantía destinada a cada concepto, siendo en este 

caso, asociaciones sociales, asociaciones de vecinos y barrios y protectora de 

animales. 

 

Partidas: 48015, 489227 y 48928. 
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3.5. ASISTENCIAS E INTERVENCIONES 

 

o TRAMITACIONES. 

 

La Concejalía dispone de una oficina abierta y dinámica, en la que la ciudadanía, 

asociaciones, colectivos, incluso otras administraciones, pueden realizar consultas, 

propuestas, peticiones y asesoramiento, relativas a todas aquellas materias de su 

competencia. 

 

También pueden obtener una completa orientación sobre la creación, obligaciones, 

apoyo en gestiones relativo a entidades y colectivos del tejido asociativo. 

 

Durante el pasado año 2021, fueron más de 1.500 atenciones en materia de 

participación ciudadana, realizadas a través del personal de la Concejalía, facilitando 

a la ciudadanía, el desarrollo de su actividad, o el ejercicio de sus derechos.  

 

De consultas y asistencias relativas a universidad popular, talleres, iniciativas y 

actividades fueron más de 1.300 atenciones. 

 

De recursos relacionados con brecha digital y puntos PID, se obtuvieron las 

siguientes cifras: 

 

MES DE NOVIEMBRE 

 

Nº DE ATENCIONES     178 

  CON CITA   96 

  SIN CITA   82 

  ALTA PID   90 
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TIPO DE USUARIOS     
 

  NUEVOS   112 

  RECURRENTES   66 

TRAMOS DE EDAD (Nº DE 

ATENCIONES) 
    

 

  16-25   17 

  26-35   23 

  36-45   27 

  46-55   49 

  56-65   32 

  66-75   17 

  76-100   3 

  
RESTO (10 ATENCIONES SIN FECHA 

DE NACIMIENTO) 
  

 

MEDIA EDAD UTILIZACION 

DEL PUNTO PID 
    

44.74 

AÑOS 

NIVEL DE ESTUDIOS     
 

  SIN ESTUDIOS   17 

  PRIMARIOS   39 

  ESO   35 

  BACHILLERATO   16 

  FP   17 

  UNIVERSITARIOS   37 

  
RESTO (17 ATENCIONES SIN 

ESTUDIOS) 
  

 

SEXO     
 



 

Página 13 de 151 
  Memoria 2021.   

13 

  HOMBRES   64 

  MUJERES   114 

NACIONALIDAD     
 

  ESPAÑOL   159 

  EXTRANJERO   19 

TIPO DE TRÁMITE     
 

  CL@VE Y CERTIFICADO DIG.   97 

  TRÁMITES SEPE   34 

  TRÁMITES SEG. SOCIAL   50 

  PRESTAC. DESEMPLEO   5 

  CITAS Y TRAMITES OTROS   21 

  IMV   11 

  RECLAMACION IMV   4 

  RENTA   0 

  REGISTRO ELECTRONICO   24 

  OTROS   
 

    BONO SOCIAL 2 

    
REGISTRO AYTO 

CIUDAD REAL 
8 

    CREAR MAIL 1 

    FACTURA FACE 1 

    CERTIF. CATASTRO 1 

    
INSCRIPCION DEMANT. 

EMPLEO 
4 

    CERT. DELITOS 1 
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SEXUALES 

    
TARJETA SANIT. 

EUROPEA 
2 

    REGISTRO DEHÚ 2 

    ALTA SEPECAM 8 

    COPIA DARDE 1 

    
INSTALACION APP 

MOVIL 
1 

    BOLSA SESCAM 2 

    CERTIFICADO COVID 11 

    SOLICITUD MUFACE 1 

    MATRICULAS / BECAS 1 

 

MES DE DICIEMBRE 

 

Nº DE ATENCIONES   104 
  

  CON CITA 52 
  

  SINN CITA 52 
  

  ALTA PID 45 
  

TIPO DE USUARIOS   
   

    
   

  NUEVOS 62 
  

  RECURRENTES 35 
  

TRAMOS DE EDAD (Nº DE 

ATENCIONES) 
  

   

  16-25 8 
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  26-35 12 
  

  36-45 18 
  

  46-55 20 
  

  56-65 26 
  

  66-75 7 
  

  76-100 1 
  

  
RESTO (12 ATENCIONES 1N 

FECHA DE NACIMIENTO)    

MEDIA EDAD UTILIZACION 

DEL PUNTO PID 
  

 

42.18 

AÑOS  

NIVEL DE ESTUDIOS   
   

  1N ESTUDIOS 
   

  PRIMARIOS 
   

  ESO 
   

  BACHILLERATO 
   

  FP 
   

  UNIVER1TARIOS 
   

  
RESTO (17 ATENCIONES 1N 

ESTUDIOS)    

SEXO   
   

  HOMBRES 46 
  

  MUJERES 52 
  

NACIONALIDAD   
   

  ESPAÑOL 93 
  

  EXTRANJERO 5 
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TIPO DE TRÁMITE   
   

  CL@VE Y CERTIFICADO DIG. 
 

56 
 

  TRÁMITES SEPE 
 

22 
 

  TRÁMITES SEG. SOCIAL 
 

25 
 

  PRESTAC. DESEMPLEO 
   

  CITAS Y TRAMITES OTROS 
 

14 
 

  IMV 
 

4 
 

  RECLAMACION IMV   6 
 

  RENTA   
  

  REGISTRO ELECTRONICO   12 
 

  OTROS   
  

    BO0 SOCIAL 
 

2 

    
REGISTRO AYTO 

CIUDAD REAL   

    CREAR MAIL 
  

    FACTURA FACE 
 

1 

    CERTIF. CATASTRO 
  

    
INSCRIPCION DEMANT. 

EMPLEO  
2 

    
CERT. DELITOS 

SEXUALES  
1 

    
TARJETA SANIT. 

EUROPEA   

    REGISTRO DEHÚ 
  

    ALTA SEPECAM 
 

1 

    COPIA DARDE 
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INSTALACION APP 

MOVIL   

    BOLSA SESCAM 
  

    CERTIFICADO COVID 
 

1 

    SOLICITUD MUFACE 
  

    MATRICULAS / BECAS 
 

1 

    
ALTA Y BAJAS 

SEPECAM  
1 

    INFORMACION 
 

7 

 

La gestión de recursos, la minimización de la burocracia y el trato personalizado, son 

algunas de las medidas que desde el servicio municipal se intentan potenciar y 

cuidar en la interacción con las personas interesadas. 

 

Otra de las características importantes es la orientación a entidades y colectivos, en 

materia de igualdad, inclusión, diversidad, etc.., que si bien no entran dentro de 

marcos normativos de carácter obligatorio, si se les facilita orientación sobre buenas 

prácticas o acogida a materias que de manera transversal deben estar presentes en 

las acciones, tanto de las entidades, como de las administraciones públicas. 

 

De igual forma, de manera habitual y tras cada una de las atenciones, la Concejalía 

recoge datos, ideas, iniciativas, comentarios, etc.. de forma que recibe una 

retroalimentación de los procesos, que una vez analizados y puestos en valor, 

ayudan a dirigir las futuras acciones, incluso si fuera necesario modificar partes de 

procedimientos. 

 

Resaltar la gran labor que estas asociaciones, entidades y colectivos desarrollan en 

nuestra ciudad, animándoles a continuar con el cumplimiento de sus fines y objetivos 

y tendiendo toda la ayuda y empuje que desde la Concejalía se puede prestar. 
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o PROYECTO DE UNIVERSIDAD POPULAR 

CIUDAD REAL. 

 

Durante el año 2021 se consolidó el desarrollo del 

proyecto de Universidad Popular, donde la ciudadanía 

de nuestra localidad podría acceder a diversa oferta formativa, ocio, salud, cultura, 

diversión, medio ambiente, capacidades digitales,  etc, etc..…, todo ello bajo una 

promoción pública, de carácter abierta, plural y accesible.  

 

Objetivamente y gracias a datos de años sucesivos, se sigue constatando el elevado 

volumen de demanda que tiene, entre la ciudadanía, las diferentes actividades de 

ocio saludable, formación de personas en participación, contenidos para la 

animación sociocultural, el deporte, la salud, las tradiciones, etc.. 

 

Por ello, se procuró la creación de un marco municipal idóneo, dentro de un carácter 

no lucrativo y de control público, cuyo ámbito de actuación era la comunidad 

municipal. 

 

Se trata de un nuevo modelo que impulsa y unifica, dando consistencia a las 

distintas actividades que venían ofertándose desde el ayuntamiento a la edad adulta, 

creando un espacio de encuentro y desarrollo único, homogeneizando la oferta y 

potenciando las necesidades y demandas ciudadanas, construyendo desde la 

participación, contenidos, acciones, formación y actividades.  

 

Se trata de un proyecto de desarrollo multidisciplinar, que actúa en el municipio y 

cuyo objetivo principal es promover la participación, la educación, la salud, la 

formación, la cultura, etc…, mejorando la calidad de vida de las personas, y de 

manera general de la comunidad.  
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En cuanto al seguimiento y desarrollo de contenidos, se  arrojan los siguientes 

datos: 

 

UUPP 1er CUATRIMESTRE. 

o 46 GRUPOS. 

o 689 PLAZAS. 

 

ESCUELA PARTICIPACIÓN  

o 6 GRUPOS.  

o 240 PLAZAS. 

 

TALLERES E INICIATIVAS.  

o 6 GRUPOS. 

o 90 PLAZAS. 

 

TALLERES E INICIATIVAS II.  

o 8 GRUPOS 

o 205 PLAZAS. 

 

ESTIVALES 2021.  

o 5 GRUPOS  

o PLAZAS ILIMITADAS HASTA COMPLETAR AFOROS (ESPACIOS 

ABIERTOS) 

 

UUPP 2º CUATRIMESTRE. 

o  50 GRUPOS  

o 748 PLAZAS. 

 

  



 

Página 20 de 151 
  Memoria 2021.   

20 

o GESTIÓN Y COLABORACIÓN 

CON ACCIONES Y ACTIVIDADES 

EN LAS PEDANIAS.  

 

Una de las patas de nuestra Concejalía, es la gestión de las pedanías de Ciudad 

Real. Necesidades, demandas, impulso y tramitación de expedientes relacionados, 

gestión presupuestaria, colaboración y apoyo en fiestas patronales, etc.. son muchas 

las acciones con dichas pedanías y una estrecha relación la que nos une con las 

tres Alcaldía Pedáneas existentes. 

 

Actividades deportivas, la actividad lúdica, fiestas patronales, celebraciones 

tradicionales, carnavales, actividades navideñas, sin olvidar la gestión y 

funcionamiento diario son algunas de las acciones en las que la Concejalía apoya en 

la labor de los Pedáneos. 

 

Nuevamente destacar esta figura municipal, cuyo papel de interlocutor es 

fundamental, para canalizar las necesidades y preferencias de las vecinas y vecinos 

y la respuesta de la administración local. 
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o HUERTOS URBANOS. 

 

Es uno de los proyectos más importantes 

dentro de las competencias de nuestra 

Concejalía, actualmente contamos con dos 

espacios: uno en la calle Ángel y otro en la calle Santa María de Alarcos, que 

próximamente se convertirán en tres, dado que se viene avanzando la ejecución de 

una parcela destinada a huerto urbano colectivo y zona de compostaje en calle Sol. 

 

Son muchas las entidades, asociaciones y colectivos, las que utilizan e incluso 

tienen su pequeña parcela en estos espacios, donde se dan cita, proyectos sociales, 

educación, huertos sensoriales, espacios de ocio saludable, etc.. etc..  

 

Gracias al apoyo del voluntariado, encabezado por D. Sireno, se está llevando una 

labor vecinal de utilización de espacios urbanos inertes, una labor social de 

cooperación entre vecinas y vecinos y una labor educativa, dado que es un número 

elevado, el de centros educativos e instituciones que visitan los huertos urbanos 

municipales a lo largo del año, programando visitas, organizando jornadas de 

sensibilización, formando parte de acciones formativas de entidades, etc… 

 

Son verdaderamente espacios medioambientales participativos dentro de la ciudad. 

En ellos se cultiva, se aprende, se hace terapia, por tanto no solo dan frutos, sino 

que dan vida y felicidad a muchas personas y entidades que vienen participando en 

alguna de las iniciativas o el propio mantenimiento del terreno.  

 

Este pequeño hurto al asfalto y al ladrillo del núcleo urbano, supone crear vida 

dentro de Ciudad Real, al mismo tiempo toda la ciudadanía obtenemos un “fruto”. 

 

Otro año más agradecer al servicio de medio ambiente del Ayuntamiento de Ciudad 

Real, su colaboración, apoyo y ayuda en el desarrollo de este proyecto. 
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o AUTORIZACIONES DE USO DE 

ESPACIOS MUNICIPALES.  

 

Durante el año 2021, se reconstituyó la acogida y 

disposición del sistema de autorización de usos y 

reservas de espacios municipales, el Ayuntamiento de Ciudad Real dispone de gran 

cantidad de espacios municipales participativos, que facilitan el desarrollo de las 

entidades, plataformas, colectivos, y que permiten llevar a cabo sus reuniones, 

juntas, atenciones, presencia comunitaria, el desarrollo de proyectos, actividades, 

talleres, y en definitiva cubrir las necesidades de espacios que el tejido colectivo 

demanda. 

 

Centros habilitados en régimen de autorización de usos:  

 Casa de la Ciudad. 

 Centro Cívico “Los Roslaes”. 

 Centro Social y Cultural “La Poblachuela”. 

 Centro Social y Cultural “Valverde”. 

 Pabellón Multifuncional “Las Casas” 

 Espacio Participativo “C/ Borja”. 

 Salón Vecinal “Centro Social El Perchel – Santiago”. 

 

La ciudadanía sigue demando participación, recursos, proyectos y espacios, como 

un servicio público y una necesidad que las administraciones tenemos la obligación 

de satisfacer. 
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o MEMORIA ANUAL  2020.  

 

Durante el mes de marzo, tuvo lugar la 

presentación de la memoria 2020. 

 

Documento a través del cual, la Concejalía de Participación Ciudadana, daba 

visibilidad a su acción, en el que se pretende recoger de manera escueta, las 

diferentes líneas de trabajo del servicio municipal y algunos de sus resultados, 

colaboraciones, proyectos y desarrollos generales. 

 

Documento de carácter abierto, transparente y participativo, además de accesible, 

dado que se podía descargar por cualquier persona interesada.  

 

Se trata de un compromiso anual, que es presentado al Consejo de Ciudad, 

ofreciendo una pequeña guía resumen, donde recoger la trayectoria de la 

Concejalía, y en el que se pueda evaluar el trabajo realizado y los objetivos 

alcanzados. 
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o ESTUDIO DE MOTIVACIONES Y DEMANDAS 

SOCIOCULTURALES DE CIUDAD REAL.  

 

Durante el mes de diciembre, se lanzó un nuevo 

cuestionario para realizar el estudio de motivación y 

demandas socioculturales en Ciudad Real. 

 

El cuestionario forma parte del diagnóstico previo e investigación anterior a la 

intervención, configurándose no como mera enumeración de necesidades y 

recursos, sino como un proceso de identificación de la realidad concreta, que 

propicie la valoración de intereses explícitos y demandas expresas, así como de 

necesidades en la comunidad de Ciudad Real, donde se va a desarrolla. 

 

Este trabajo previo, facilitaría el diagnóstico, sin embargo desde el punto de vista 

técnico, se trata de un recurso que utilizado como dinámica recurrente, dentro de las 

fases de evaluación y retroalimentación, para intentar adecuar y reorientar los 

proyectos a la realidad comunitaria que se nos plantea. 
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4. CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN.  

 

Si bien dada la propia naturaleza de la Concejalía, no existe un consejo específico 

de participación, al margen del Consejo Social de Ciudad, la Concejalía de 

Participación Ciudadana cuenta con el desarrollo de varias estrategias de 

participación estable, que funcionan en régimen asimilable a lo dispuesto en el 

artículo 16 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana BOP nº 122, de 1 

de julio de 2019. 

 

Con carácter colectivo convoca los “lab” o 

“smartlab”, donde se da cuenta a las 

asociaciones, fundaciones, colectivos, etc.. de 

las acciones y desarrollos en materia de 

participación durante el año en curso y se abre 

a la participación para el diseño de estrategias y 

proyectos de cara al año siguiente, foro abierto 

y estable, donde el tejido asociativo cuenta con voz y voto, para participar en todas 

las materias competencia de la Concejalía. 

 

Con carácter individual y dentro de las 

obligaciones contenidas en el Reglamento 

Orgánico de Participación Ciudadana, artículo 

17, se desarrollan las Asambleas de barrio, 

donde se convoca a todas las vecinas y vecinos 

del barrio o pedanía, asociaciones vecinales, 

colectivos relacionados, etc.., donde junto con 

el equipo de gobierno y resto de grupos municipales asistentes, se lleva a cabo una 

rendición de cuentas sobre la gestión del barrio, así como se recogen iniciativas, 

demandas, propuestas, etc.. Se da por tanto una experiencia de dialogo abierto 
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entre corporación y ciudadanía, relacionada con temas del área concreta de la 

ciudad. 

 

Durante el año 2021, y derivado fundamentalmente de las restricciones y 

limitaciones Covid, solo se puedo celebrar una asamblea vecinal, correspondiente al 

Barrio de Nuevo Parque, dado que precisamente las limitaciones vienen referidas a 

la limitación de asistencias masivas en espacios cerrados. 

 

En dicha asamblea se abordaron diversos problemas del barrio y se intentó buscar 

soluciones a las demandas vecinales, otorgando un plazo al consistorio para llevar a 

cabo la ejecución de aquellas medidas que desde el punto de vista técnico podían 

ser abordadas.  
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5. COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES Y/O 

ENTIDADES. 

 

Una de las fuentes de éxito en el desarrollo de acciones dirigidas al servicio público, 

es la colaboración entre áreas municipales o entidades. Precisamente en el germen 

de la participación, se halla el trabajo cooperativo y colaborativo. Durante el pasado 

año 2021, muchos fueron los ejemplos de trabajos en colaboración, de los que en 

formato resumido dejamos alguna constancia: 

 

Colaboraciones con el Impefe.  

o PLAN DE EMPLEO 2020. 

o PLAN GARANTÍA + 52 

o TALLER DE RECICLADO, dentro de la estrategia URBAT. 

 

Colaboraciones con Cultura 

o  LOCAL DE ENSAYO.  

 

Colaboraciones con Acción social, 

o BRECHA DIGITAL. 

o MAYORES ACTIV@S 

 

Colaboraciones con medio ambiente: 

o BASURALEZA 

o HUERTO URBANO C/ SOL 

 

Colaboraciones con turismo: 

o NOCHE BLANCA 

o CONCURSO FOTOGRÁFICO (ESTIVALES 2021) 
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Colaboraciones con festejos, 

o FIESTAS PEDANÍAS 

o FIESTAS EL PERCHEL 

 

Colaboraciones con Edusi 

o BARRIO DEL PILAR 

o TARJETA CIUDADANA 

 

Colaboraciones con urbanismo, 

o CONCURSO GLORIETA LOPEZ BUSTOS. 

 

Colaboraciones con registro y estadística, 

o APOYO Y ATENCIONES A TRAVÉS DE PID. 

 

Colaboraciones con Igualdad: 

o COLABORACIÓN EN EL TERCER PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES DE CIUDAD REAL 2021 /2024. 

o 8M: WOMAN CITIES. 

 

Colaboraciones con Juventud 

o Con quien nos une una estrecha relación cooperativa en la que participamos 

habitualmente y de manera mutua, en las distintas actividades que por ambas 

concejalías se vienen organizando: (Semana Europea, Festival Corto, etc..). 

 

Colaboraciones con Pmd 

o ACTIVIDADES ESTIVALES 2021. 

o ESCUELA MUNICIPAL DE SALUD Y DEPORTE. 

 

Sescam 

o MAYORES ACTIV@S 

o GRUPO DE ACCIÓN COMUNITARIA PARA LA SALUD. 
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6. ACTUACIONES Y PROGRAMAS. 

 

Además de todas las funciones, tareas, servicios, proyectos y desarrollos de 

funcionamiento en los que trabaja diariamente las concejalías, destacamos en la 

presente memoria 2021, las siguientes: 

 

6.1. ENERO. 
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6.2. FEBRERO. 
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6.3. MARZO. 
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6.4. ABRIL. 
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6.5. MAYO. 
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6.6. JUNIO. 
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6.7. JULIO. 
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6.8. AGOSTO. 
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6.9. SEPTIEMBRE. 
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6.10. OCTUBRE. 
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6.11. NOVIEMBRE. 

  



 

Página 113 de 151 
  Memoria 2021.   

113 

   



 

Página 114 de 151 
  Memoria 2021.   

114 

   



 

Página 115 de 151 
  Memoria 2021.   

115 

  

   



 

Página 116 de 151 
  Memoria 2021.   

116 

  



 

Página 117 de 151 
  Memoria 2021.   

117 

   



 

Página 118 de 151 
  Memoria 2021.   

118 

   



 

Página 119 de 151 
  Memoria 2021.   

119 

   



 

Página 120 de 151 
  Memoria 2021.   

120 

   



 

Página 121 de 151 
  Memoria 2021.   

121 

   



 

Página 122 de 151 
  Memoria 2021.   

122 

   



 

Página 123 de 151 
  Memoria 2021.   

123 

   



 

Página 124 de 151 
  Memoria 2021.   

124 

   



 

Página 125 de 151 
  Memoria 2021.   

125 

   



 

Página 126 de 151 
  Memoria 2021.   

126 

   



 

Página 127 de 151 
  Memoria 2021.   

127 

   



 

Página 128 de 151 
  Memoria 2021.   

128 

6.12. DICIEMBRE. 
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7. CONVOCATORIAS SUBVENCIONES. 

 

La Concejalía de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real 

abre su convocatoria anual de subvenciones para las Asociaciones vecinales del 

municipio correspondientes al año 2021, con el objetivo principal de potenciar la 

participación vecinal y buscar una mayor implicación de estas entidades en la vida 

social y cultural de nuestra ciudad, apoyando iniciativas y actividades que las 

mismas pretendan desarrollar en beneficio de la ciudadanía y la mejora de su 

calidad de vida, así como para el desarrollo de proyectos de interés general que 

contribuyan a fomentar el asociacionismo y la participación ciudadana. 

 

Las bases reguladoras fueron aprobadas en sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local celebrada el día 10 de abril de 2017.  

 

La convocatoria fue publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un 

extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de acuerdo 

con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.  

 

La convocatoria se realizó en régimen de concurrencia competitiva y siguiendo el 

procedimiento establecido en el artículo 23 y ss. de la Ley General de Subvenciones.  

 

Venía dirigida a las asociaciones vecinales que se encuentran inscritas en el 

Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Ciudad Real y el objeto es 

subvencionar proyectos de las asociaciones vecinales municipales para el desarrollo 

de actividades de interés social que fomenten la relación entre los vecinos y vecinas; 

la cohesión de la ciudad, sus barrios y pedanías; la igualdad, las costumbres y 

tradiciones populares; así como la promoción de la cultura, el civismo, el medio 

ambiente y la participación ciudadana.  
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Estas subvenciones también pretenden apoyar los gastos de mantenimiento y de 

funcionamiento generados por la actividad desarrollada por las entidades a lo largo 

del año en curso. 

 

Tras el procedimiento de valoración y resolución de la convocatoria, las entidades y 

actividades subvencionadas fueron las siguientes: 

 

ENTIDAD ACTIVIDADES PROPUESTAS 
 

 

AAVV. LAS CASAS. 

Patea tu entorno. 

Miniolimpiadas. 

Rally fotográfico 

Jornada tradicional siega, trilla y aventado 

Gastos de Mantenimiento y funcionamiento* 

 

 

AAVV. SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA. 

Pintura al aíre libre 

Talleres: manualidades, fotografía. 

Clases: bolillos, bordados, zumba, etc.. 

Gastos de Mantenimiento y funcionamiento* 

Concurso pintura rápida 

 

AAVV. PUERTA DE TOLEDO. 

Familias y jóvenes de nuestro entorno 

Taller bolillos y seguidillas 

Gastos de Mantenimiento y funcionamiento* 

 

 

 

AAVV. CARLOS ERAÑA. 

Día del niño 

Encuentro vecinal 

Curso de cocina 

Viaje vecinal 

Campeonato local de veteranos 

Teatro 

Clases bailes de salón 

Gastos de Mantenimiento y funcionamiento* 

 

AAVV. ALDEA CIRUELA 

Concurso de fotografía 

Gastos de Mantenimiento y funcionamiento* 

 

AAVV. LA GRANJA 

Social Dance 

Mantenimiento y gestión* 
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8. CONCLUSIONES Y LÍNEAS DE TRABAJO 

FUTURAS. 

 

Como conclusión general a la presente memoria y dado que se trata de un 

documento extenso en el que existen numerosas cuestiones susceptibles de 

abordar, como principal conclusión destacaríamos el avance, consolidación y 

refuerzo en cuanto a la concejalía y el modelo participativo sobre el que se viene 

trabajando, desarrollos con reflejo tanto en las acciones municipales, como en los 

recursos y servicios puestos a disposición de la ciudadanía. 

 

Destacar el considerable aumento que ha realizado esta Concejalía, en cuanto a 

recursos y espacios en régimen de autorización de uso, destinados a entidades, 

asociaciones y colectivos, para permitir la consecución de los objetivos y fines que 

tienen como entidades sin ánimo de lucro. 

 

La Concejalía ha puesto en marcha un importante número de acciones, proyectos, 

programas y servicios, configurados desde la participación y demandas ciudadanas, 

desarrollados a través de procesos igualitarios, abiertos, democráticos, sujetos a 

consulta u observación previa, dispuestos de proyectos y programación 

estructurada, así como sometidos a retroalimentación, de manera que nos permitan 

afianzar el modelo y trabajar en aquellos aspectos que se consideran más 

necesarios, atrayentes o importantes en el contexto socio-cultural de nuestra ciudad. 

 

También destacar el importante aumento del trabajo cooperativo entre áreas 

municipales o incluso  con otras instituciones, utilizando como principal valor las 

sinergias que reportan la acción conjunta de diferentes ramas de la administración, 

en búsqueda común de la mejora del servicio a la ciudadanía  
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Como retos importantes de cara a futuro:  

 

o Dotar cuantitativamente y cualitativamente de cada vez mayores recursos a la 

Universidad Popular, erigiéndola en referente local de la vida socio cultural y 

de ocio para personas en edad adulta.  

 

o De igual forma, conseguir un tejido asociativo local vigoroso, cohesionado, 

motivado y con importantes líneas de trabajo que reporten en el interés 

general y la utilidad pública. 

 

o Continuar impulsando y consecución de los objetivos fijados en el proyecto de 

Ciudadanía Digital, una apuesta decidida sobre la alfabetización y  

capacitación digital, la consolidación en los servicios tutorizados de 

tramitación telemática y posibilitar un acceso a medios y recursos 

tecnológicos al alcance de toda la población, independientemente de sus 

condiciones personales.  

 

o Mantener en alza los estándares del actual modelo participativo de Ciudad 

Real, que está siendo conocido y reconocido a nivel nacional, implementando 

recursos, acciones y desarrollos que favorezcan la implicación ciudadana, en 

todas aquellas materias que afectan de manera directa o indirectamente a las 

personas que conviven en nuestra ciudad.  

 

o Persistir en la innovación y desarrollo de nuevas fórmulas participativas y de 

acción ciudadana, que permitan una gestión democrática, abierta, cercana, 

comprensible, útil y práctica, que reporte beneficios tanto a la ciudad, como a 

las personas que conviven en ella. 

 

o Desarrollo integral del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, 

aprobado en Pleno del Ayuntamiento de Ciudad Real. 
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o Implantación y puesta a disposición de la ciudadanía de la Tarjeta Ciudadana, 

impulsando una herramienta digital cómoda y eficaz que permita a la 

ciudadanía la tramitación homogénea y unificada con esta administración, a 

través de una APP que se configura como el centro de toda la actividad 

municipal y de esa relación ciudadanía y administración a través de una única 

APP móvil. 

  

 

 

 

  



 

Página 150 de 151 
  Memoria 2021.   

150 

 

9. ANEXOS. 

 

o PROGRAMA ACTIVIDADES UUPP 1 CUATRIMESTRE 2021. 

 

o PROGRAMA ACTIVIDADES UUPP ESTIVALES 2021. 

 

o PROGRAMA ACTVIDADES UUPP 2 CUATRIMESTRE 2021. 

 

o CUESTIONARIO DEMANDAS SOCIO-CULTURAS CIUDAD REAL. 
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SEGUIMOS PARTICIPANDO… 

 

 

 


